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AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-01489 - M. 1665050 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, uno, cuatro, uno (O 141 ), Folio ciento setentaiocho 
(178) y ciento setentainueve (179), Tomo 11, del Libro 
de Inscripción de Permisos y Autorizaciones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGAPS-0198-2025 a favor del señor JUAN 
ANTONIO FERMAN RUBIO, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-DA-0141-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintinueve de agosto 
del dos mil veinticinco por el señor JUAN ANTONIO 
FERMAN RUBIO identificado con cédula de identidad 
número dos, cuatro, uno, guion, uno, uno, uno, dos, 
siete, nueve, guion, uno, cero, cero, cero, letra B (241-
111279- l OOOB), con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0198-2025 de 
Disposición Administrativa. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0198-2025 de «Clausura de un (01) 
pozo a favor de Juan Antonio Ferman Rubio» emitida el 
catorce de julio del dos mil veinticinco y notificada el 
veintinueve de agosto del dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Refrendar la clausura sobre el punto designado 
«Pozo a clausurar», circunscrito en la cuenca N.º 61 
denominada «Río Escondido», demarcado en el municipio 
de El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
específicamente en las coordenadas UTM WG S84 794346 
E - 1349791 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y diez 
minutos de la mañana del veintinueve de agosto del dos 
mil veinticinco.- (F). - LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Juan 
Antonio Ferman Rubio, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Cuarto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA- DGAPS-0198-2025, en el cual se indica 
que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
la cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios 
( ... )». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y 
extiendo la presente certificación en dos folios anversos 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las diez y 
quince minutos de la mañana del veintinueve de agosto 
del dos mil veinticinco. (F) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos 
de Agua y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01493 - M. 7317872 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, tres, 
cinco (003 5), Folios cuarentaisiete ( 4 7) y cuarentaiocho 
( 48), Tomo VI, del Libro de Inscripción de Permisos de 
Vertidos que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0177-2025 a 
favor de la sociedad mercantil EMPRESA OPERADORA 
ZONAS FRANCAS SIGLO XXI, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0035-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de agosto 
del dos mil veinticinco por la ingeniera Yelda Petronila 
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Ruiz Aguilar en calidad de Apoderado Especial de la 
sociedad mercantil EMPRESA OPERADORA ZONAS 
FRANCAS SIGLO XXI, S.A., constituida a través de 
Escritura Pública número cuarentaiuno ( 41) suscrita el 
veintiocho de abril del dos mil cuatro ante los oficios 
notariales del licenciado Orlando Gutiérrez Huete, y 
cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número sesentaicinco (65) suscrita 
el ocho de junio del dos mil veintidós ante los oficios 
notariales de la licenciada Gioconda Patricia Robleto 
Zúniga, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0177-2025 de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0177-2025 de «Permiso de vertido a 
favor de la Empresa Operadora Zonas Francas Siglo XXI, 
S.A.» emitida el dieciséis de junio del dos mil veinticinco 
y notificada a representantes de dicha sociedad el veintiséis 
de agosto del dos mil veinticinco. El derecho otorgado 
posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del 
momento de su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) designado «STARD» se circunscribe en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Masaya, departamento Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WG S84 600794 
E - 1324451 N. 

TERCERO. Refrendar el vert1m1ento sobre el punto 
designado «Pozo de infiltración # 1 » se circunscribe en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Masaya, departamento Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WG S84 600803 
E - 1324429 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 20 120,59 m3

. La génesis del vertido es RESIDUAL 
DOMÉSTICO. El cuerpo receptor corresponde a 
SUBUSELO/ POZO DE INFILTRACIÓN. 

CUARTO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «Pozo de infiltración #2» se circunscribe en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Masaya, departamento Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 600811 
E - 1324420 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 20 120,59 m3

. La génesis del vertido es RESIDUAL 
DOMÉSTICO. El cuerpo receptor corresponde a 
SUBUSELO/ POZO DE INFILTRACIÓN. 

QUINTO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «Pozo de infiltración #3 » se circunscribe en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Masaya, departamento Masaya, 
específicamente en las coordenadas UTM WG S84 600805 

E - 1324419 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 20 120,59 m3

. La génesis del vertido es RESIDUAL 
DOMÉSTICO. El cuerpo receptor corresponde a 
SUBUSELO/ POZO DE INFILTRACIÓN. 

SEXTO. Refrendar el vertimiento sobre el punto designado 
«Pozo de infiltración# 1 » se circunscribe en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Masaya, departamento Masaya, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 600794 E - 1324424 N con 
un volumen máximo de vertido anual de 20 120,59 m3

• 

La génesis del vertido es RESIDUAL DOMÉSTICO. El 
cuerpo receptor corresponde a SUBUSELO/ POZO DE 
INFILTRACIÓN. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y tres minutos de 
la tarde del veintiséis de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0177-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y siete minutos de 
la tarde del veintiséis de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01490 - M. 7100096 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, 
cero, cero (0200), Folio doscientos cincuentaiséis (256) 
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y doscientos cincuentaisiete (257), Tomo VI, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0221-2025 a favor de la sociedad 
mercantilDRAEXLMAIERPARTESAUTOMOTRICES 
NICARAGUA, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0200-2025 

Que vista la solicitud presentada el ocho de agosto del 
dos mil veinticinco por el ingeniero Isnar José Moreno 
Izcano en calidad de Apoderado Especial de la sociedad 
mercantilDRAEXLMAIERPARTESAUTOMOTRICES 
NICARAGUA, S.A. constituida a través de Escritura 
Pública número doscientos cincuentaiocho (258) suscrita 
el cuatro de noviembre del dos mil ocho ante los oficios 
notariales del licenciado Rugo Antonio Beltrand Blandón, 
y cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número cuarentaisiete ( 4 7) suscrita 
el catorce de agosto del dos mil veinticuatro ante 
los oficios notariales de la licenciada Ileana Gabriela 
Montenegro Malina, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0221-2025 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0221-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un 
(O 1) pozo a favor de la empresa Draexlmaier Partes 
Automotrices Nicaragua, S.A.» emitida el veintiuno de 
julio del dos mil veinticinco y notificada a representantes 
de dicha empresa el trece de agosto del dos mil veinticinco. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (5) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo Draexlmaier Partes Automotrices 
Nicaragua, S.A.», circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Nindirí, departamento de Masaya, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 595415 E - 1326752 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 31 
098,00 m3. El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO anejado a actividad comercial. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y ocho minutos 
de la mañana del trece de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Isnar José Moreno Izcano, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0221-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las nueve y veinte minutos 
de la mañana del trece de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01491 - M. 7748894 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, dos, cero, nueve (0209), Folios doscientos 
ochentaitrés (283) al doscientos ochentaicinco (285), Tomo 
VI, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0231-2025 a favor 
del señor EDUARDO ALFREDO GURDIÁN UBAGO, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0209-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintidós de agosto del 
dos mil veinticinco por el señor EDUARDO ALFREDO 
GURDIÁN UBAGO, identificado con cédula nicaragüense 
número dos, ocho, uno, guion, uno, cero, cero, seis, 
cuatro, ocho, guion, cero, cero, cero, seis, letra «T» 
(281-100648-0006T), con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0231-2025 de 
Modificación de Título de Concesión. 
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Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-0231-2025 de «Modificación 
Resolución Administrativa RAE-ANA-DGRH-223-2023 
Título de concesión para aprovechamiento de aguas 
subterráneas de cinco (05) pozos a favor de Eduardo 
Alfredo Gurdián Ubago» emitida el seis de agosto del 
dos mil veinticinco y notificada el veintidós de agosto 
del dos mil veinticinco. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-223-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de cinco (05) 
pozos a favor de Eduardo Alfredo Gurdián Ubago» emitida 
el veintidós de agosto del dos mil veintitrés e inscrita en 
el Asiento número cero, dos, dos, cinco (0225), Folios 
doscientos noventaiséis (296) y doscientos noventaisiete 
(297) del Tomo V del Libro de Inscripción de Títulos de 
Concesiones del treinta de agosto del dos mil veinticuatro, 
referente al aprovechamiento sobre los puntos autorizados 
«Finca Santa Julia Pozo Santa Julia», «Finca Ceiba Mocha 
Pozo las casas» y «Finca Molieris Pozo Molieris». 

TERCERO. Suspender provisionalmente por cierre 
temporalmente el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca Santa Julia Pozo Santa Julia», 
circunscrito en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán 
Cosigüina y Río Tamarindo», demarcado en el municipio 
de Telica, departamento de León, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 516463 E - 1382030 N. 

CUARTO. Suspender provisionalmente por cierre 
temporalmente el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca Ceiba Mocha Pozo las casas», 
circunscrito en la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán 
Cosigüina y Río Tamarindo», demarcado en el municipio 
de N agarote, departamento de León, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 542471 E - 1361179 N. 

QUINTO. Suspender provisionalmente por cierre 
temporalmente el aprovechamiento sobre el punto 
designado «Finca Molieris Pozo Molieris», circunscrito en 
la cuenca N. 0 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de Telica, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 516463 E - 1382030 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a la dos y dieciséis minutos 
de la tarde del veintidós de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Eduardo 

Alfredo Gurdián Ubago, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0231-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y veintisiete minutos 
de la tarde del veintidós de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2025-01492 - M. 7318557 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, dos, uno, 
cinco (0215), Folio doscientos noventaiuno (291), Tomo 
VI, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0226-2025 a 
favor de la sociedad mercantil TEXTILE UNLIMITED, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0215-2025 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de agosto del 
dos mil veinticinco por la ingeniera Yelda Petronila Ruiz 
Aguilar en calidad de Apoderado Especial de la sociedad 
mercantil TEXTILE UNLIMITED, S.A. constituida a 
través de Escritura Pública número cuarentaicuatro ( 44) 
suscrita el dieciocho de febrero del dos mil diez ante 
los oficios notariales de la licenciada Maritza de los 
Ángeles Rodríguez Escorcia, y cuya representación la 
acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número ciento treintaitrés (133) suscrita el veintitrés de 
mayo del dos mil veinticinco ante los oficios notariales 
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del licenciado Carlos Eduardo Taboada Rodríguez, con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0226-2025 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0226-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de agua subterránea de un (1) pozo, 
a favor de Textil e Unlimited, Sociedad Anónima» emitida 
el treintaiuno de julio del dos mil veinticinco y notificada 
a representantes de dicha empresa el veintiséis de agosto 
del dos mil veinticinco. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (5) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo PP- 1 », circunscrito en la cuenca N. 0 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Masaya, departamento de Masaya, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 598116 E - 1325774 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 22 
981,40 m3

. El uso autorizado corresponde a CONSUMO 
HUMANO anejado a actividad comercial. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y siete minutos 
de la tarde del veintiséis de agosto del dos mil veinticinco.­
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0226-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las tres y diecinueve minutos 
de la tarde del veintiséis de agosto del dos mil veinticinco. 
(F) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2025-M2416 - M. 33584030 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GENLINE 

DISEÑO, clase 5 Internacional, Exp.2023-002719, a favor 
de Laboratorios SAVAL S.A., de República de Chile, bajo 
el No.2024143061 Folio 166, Tomo 475 de Inscripciones 
del año 2024, vigente hasta el año 2034. 

CEN . <. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de noviembre, del 2024. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2025-M2417 - M. 33583956 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio GOODLAB Y 
DISEÑO, clase 5 Internacional, Exp.2023-002718, a favor 
de Laboratorios SAVAL S.A., de República de Chile, bajo 
el No.2024143062 Folio 167 Tomo 475 de Inscripciones 
del año 2024, vigente hasta el año 2034. 

G · · ·dLab 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de noviembre, del 2024. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2025-M2418 - M. 3355930 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CELLTRION, INC. 
País: Corea 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270517 y 2901 O 1 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/ Servicios: 
Preparaciones químico-farmacéuticas; medicamentos para 
uso humano; preparaciones anticancerígenas; productos 
farmacéuticos para el tratamiento del cáncer; reactivos para 
pruebas de diagnóstico para uso médico; preparaciones 
farmacéuticas para el ajuste de la inmunidad; preparaciones 
biológicas para uso médico; preparaciones biotecnológicas 
para uso médico; preparaciones farmacéuticas para el 
tratamiento de enfermedades autoinmunes; preparaciones 
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de diagnóstico para uso médico; productos farmacéuticos 
para el tratamiento de enfermedades respiratorias. 
Número de expediente: 2025-001982 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cuatro de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2419 - M. 3355840 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CELLTRION, INC. 
País: Corea 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: .... 

Truxima 
Clasificación de Viena: 260101, 270501, 290111, 290101 
y 290102 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Productos farmacéuticos para el tratamiento de 
enfermedades infecciosas; preparaciones farmacéuticas 
para el tratamiento de la artritis reumatoide; productos 
farmacéuticos para el tratamiento del cáncer; preparaciones 
farmacéuticas para el tratamiento de la inflamación; 
preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del 
rechazo de trasplantes; preparaciones farmacéuticas para 
el tratamiento de enfermedades autoinmunes. 
Número de expediente: 2025-001984 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cuatro de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2420 - M. 3456982 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CELLTRION, INC. 
País: República de Corea 
Apoderado: LIA ESPERANZA INCER FLORES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Preparaciones para el tratamiento de la artritis; 
preparados farmacéuticos para la supresión de citocinas; 
preparaciones para el tratamiento de la arteritis; preparados 
farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades 
pulmonares; preparados farmacéuticos para la regulación 
del sistema inmunológico; anticuerpos monoclonales 
con fines médicos; preparaciones para el tratamiento de 
enfermedades autoinmunes. 
Número de expediente: 2025-001833 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M242 l - M. 3457889 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: BIOSIDUS S.A.U. 
País: Argentina 
Apoderado: DANNY JOVANY GAITÁN ORTIZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290112 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Un medicamento para el tratamiento de la enfermedad 
de Fabry. 
Número de expediente: 2025-001887 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2422 - M. 3457326 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: BIOSIDUS S.A.U. 
País: Argentina 
Apoderado: DANNY JOVANY GAITÁN ORTIZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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Clasificación de Viena: 290102 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 
Un medicamento para el tratamiento de la enfermedad 
de Fabry. 
Número de expediente: 2025-001888 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2435 - M. 33632302 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: SHIRLEYLISBETHMIRANDAVELASQUEZ 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: ALBERTO GEOVANNY MONTANO PEREZ 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 260101, 290101 y 290108 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la venta de 
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
tratamientos de higiene y de belleza para personas y/o 
animales. 
Número de expediente: 2025-001960 
Fecha de Primer Uso: uno de noviembre, del año dos mil 
diecinueve 
Presentada: 1 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua dos de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2436 - M. 3662220 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: JAVIER CAJINA MARTÍNEZ 
Domicilio: República de Nicaragua 
Apoderado: ALLEN WILDERMAN GORDON 
CASTELLON 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

~-~ 
.1-:,,-:1:--,airu 

IIW"'I JI l 1.(1 

Clasificación de Viena: 100120, 290101 y 290103 
Clasificación internacional de Niza: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 
Tabaco; artículos para fumadores, cerillos. 
Número de expediente: 2023-003211 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 22 de noviembre 
del 2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de noviembre, del año 
dos mil veintitres. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2440 - M. 3675815 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GUSTAVO ADOLFO VILLEGAS REYES 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

r -•1.1--.-l.r.l ■ r1. 

Clasificación de Viena: 020916, 2901 O 1 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad. 
Número de expediente: 2025-001733 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 16 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua dieciséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2441 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 
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....... l,...._.I,._. .......... 
t,,11(-,U>Gv,t, 

Clasificación de Viena: 290104 y 290101 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial Incluye: Organización de 
ferias comerciales y exposiciones con fines comerciales 
o publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001874 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2442 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270517 y 290115 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial, Organización de ferias 
comerciales y exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001873 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2443 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 

Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

.,, ~ .. fftA 

Clasificación de Viena: 030401 y 2901 O 1 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial Incluye: Organización de 
ferias comerciales y exposiciones con fines comerciales 
o publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001872 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2444 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 290115 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial, Organización de ferias 
comerciales y exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001871 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2445 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 
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Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial Incluye: Organización de 
ferias comerciales y exposiciones con fines comerciales 
o publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001870 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2446 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

◄ 

Clasificación de Viena: 270501 y 290115 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial, Organización de ferias 
comerciales y exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001869 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2447 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

,..,.rL 

111f1 
lisfELi 

Clasificación de Viena: 270508, 2901 O 1, 290103, 290104 
y290108 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial Incluye: Organización de 
ferias comerciales y exposiciones con fines comerciales 
o publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001868 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2448 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 290115 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial, Organización de ferias 
comerciales y exposiciones con fines comerciales o 
publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001867 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
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contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2449 - M. 3758107 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CEBU DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: KELTON RAJIV MORENO ALVAREZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

-~---
e ~ 2. L. 

Clasificación de Viena: 270508 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Publicidad y gestión comercial Incluye: Organización de 
ferias comerciales y exposiciones con fines comerciales 
o publicitarios. 
Número de expediente: 2025-001866 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 25 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintiséis de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2450 - M. 1195992 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Michell Denisse Rivas Martinez 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

t;aptc;.pCenter 

Clasificación de Viena: 270508, 290104 y 290106 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a la venta de 
equipos de cómputo y reparación de laptop. 
Número de expediente: 2025-001975 
Fecha de Primer Uso: dieciséis de diciembre, del año dos 
mil quince 
Presentada: 3 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 

de Managua, Nicaragua cuatro de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2451 - M. 3763722/3732144 - Valor C$ 
775.00 

Solicitante: EDUARDO MANUEL HANON VELASQUEZ 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: OTTO FERNANDO LOPEZ OKRASSA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 2601 O 1, 241702, 290104 y 03 0402 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias, 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar, 
jabones no medicinales, perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos no medicinales, lociones capilares no 
medicinales; dentífricos no medicinales. 
Número de expediente: 2025-001972 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 3 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua cuatro de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2453 - M. 3719437 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 290115 
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Para proteger: 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Herramientas manuales de ferretería. 
Número de expediente: 2025-00184 7 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2454 - M. 3719803 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

i 

Clasificación de Viena: 170213, 2901 O 1, 290104y290106 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Gestión, explotación, organizac1on y administración 
comercial de una amplia gama de productos, excepto 
su transporte, para que los consumidores puedan verlos 
y adquirirlos con comodidad, ya sea al por mayor o al 
detalle, a través de distribuidores automáticos, catálogos 
de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos tales como sitios web o programas de 
televenta. 
Número de expediente: 2025-001848 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2455 - M. 3720089 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 

Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270517, 290114 y 100310 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Gestión, explotación, organizac1on y administración 
comercial de una amplia gama de productos, excepto 
su transporte, para que los consumidores puedan verlos 
y adquirirlos con comodidad, ya sea al por mayor o al 
detalle, a través de distribuidores automáticos, catálogos 
de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos tales como sitios web o programas de 
televenta. 
Número de expediente: 2025-001849 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2456 - M. 3720016 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290114 y 270517 
Para proteger: 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Herramientas manuales de ferretería. 
Número de expediente: 2025-001851 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 
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Reg. 2025-M2457 - M. 3719913 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270517 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Herramientas manuales de ferretería. 
Número de expediente: 2025-001855 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2458 - M. 3719707 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508, 2901 O 1, 290103y290106 
Para proteger: 
Clase: 8 
Productos/Servicios: 
Herramientas manuales de ferretería. 
Número de expediente: 2025-001856 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2459 - M. 3719586 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

/t ~• •> t~ 1 ·1-1 .. -

Clasificación de Viena: 290101, 290104 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Gestión, explotación, organizac1on y administración 
comercial de una amplia gama de productos, excepto 
su transporte, para que los consumidores puedan verlos 
y adquirirlos con comodidad, ya sea al por mayor o al 
detalle, a través de distribuidores automáticos, catálogos 
de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos tales como sitios web o programas de 
televenta. 
Número de expediente: 2025-001858 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2460 - M. 3720526 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Q\)c; 
• ■ 

~BC-HOMe 

Clasificación de Viena: 270517y290112 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Gestión, explotación, organizac1on y administración 
comercial de una amplia gama de productos, excepto 
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su transporte, para que los consumidores puedan verlos 
y adquirirlos con comodidad, ya sea al por mayor o al 
detalle, a través de distribuidores automáticos, catálogos 
de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos tales como sitios web o programas de 
televenta. 
Número de expediente: 2025-001859 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2461 - M. 3720241 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290101, 290104 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Gestión, explotación, organizac1on y administración 
comercial de una amplia gama de productos, excepto 
su transporte, para que los consumidores puedan verlos 
y adquirirlos con comodidad, ya sea al por mayor o al 
detalle, a través de distribuidores automáticos, catálogos 
de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos tales como sitios web o programas de 
televenta. 
Número de expediente: 2025-001890 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2462 - M. 3720325 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 

Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

.•, 11 C, l l ,:-, M l~ 

Clasificación de Viena: 270517, 290113 y 160105 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Gestión, explotación, organizac1on y administración 
comercial de una amplia gama de productos, excepto 
su transporte, para que los consumidores puedan verlos 
y adquirirlos con comodidad, ya sea al por mayor o al 
detalle, a través de distribuidores automáticos, catálogos 
de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos tales como sitios web o programas de 
televenta. 
Número de expediente: 2025-001891 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2463 - M. 3720167 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: IMPORTACIONES VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: NYDIA TYFFANI MALTEZ URBINA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290104 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 
Gestión, explotación, organizac1on y administración 
comercial de una amplia gama de productos, excepto 
su transporte, para que los consumidores puedan verlos 
y adquirirlos con comodidad, ya sea al por mayor o al 
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detalle, a través de distribuidores automáticos, catálogos 
de venta por correspondencia o medios de comunicación 
electrónicos tales como sitios web o programas de 
televenta. 
Número de expediente: 2025-001892 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintisiete de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2464 - M. 3825143 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GANDARA GARCIA SILVA, SOCIEDAD 
ANONIMA (SERTRASA) 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: ROSA MARIA ORTEGA BELLORIN 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

~ SERTRASA 
liJ l.lil Rtr_l ditl~ 

Clasificación de Viena: O 11515, 050300y290103 
Para proteger: 
Clase: 4 
"Aceites y grasas para usos industriales". Improcedente; 
incluidos combustibles ( elaboración de combustible 
alterno procedente de los aceites usados). 
Clase: 40 
"Tratamiento de Materiales" manejo de residuos peligrosos 
y no peligrosos, derivados de hidrocarburos. 
Número de expediente: 2025-002000 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 8 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua nueve de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2475 - M. 4074804 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: SAJONIA ESTATE COFFEE S.A 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: JOSE ANTONIO MENA HANON 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

-- I t.., .. ' . ) 

~ 

Clasificación de Viena: 290104 
Para proteger: 
Clase: 29 
Productos/Servicios: 
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos 
de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, 
compotas; huevos; leche, quesos, mantequilla, yogur 
y otros productos lácteos; aceites y grasas para uso 
alimenticio. 
Número de expediente: 2022-002595 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de octubre del 
2022. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diecisiete de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2476 - M. 3819602 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: QUÍMICAS CONSOLIDADAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE - QUICO, S.A. 
de C.V. 
País: El Salvador 
Apoderado: ARLEN XILONEM RUIZ TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

.. , ,. __ -,_ ,_ --- --

Clasificación de Viena: 270517, 0103 y 290113 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Lejía, detergente y jabones. 
Número de expediente: 2025-001939 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua dos de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2477 - M. 3819726 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: QUÍMICAS CONSOLIDADAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE - QUICO, S.A. 
de C.V. 
País: El Salvador 
Apoderado: ARLEN XILONEM RUIZ TORRES 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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MA).ll,' 
t[ASHi1 se_=---·-· 

G··.f.Í c..... ... •,--,_.} 
- ·:..---~ -

Clasificación de Viena: 290101 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Detergente líquido y suavizante; incluyendo preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar. 
Número de expediente: 2025-001940 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua dos de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2478 - M. 4006186 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: VIVEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: ERIKA JESSENIA PEREZ GOMEZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Pisti··.:_ 
11 ·( t ¡ j i,11,', . 

Clasificación de Viena: 290101, 290104 y 290106 
Para proteger: 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. 
Clase: 36 
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; 
negocios inmobiliarios. 
Número de expediente: 2025-001740 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 17 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diecisiete de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2479 - M. 1294877 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO EMBOTELLADOR ATIC, S.A. 
País: España 
Apoderado: MARINA BETANIA BOJORGE RIVERA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 

Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 050314 
Para proteger: 
Clase: 30 
Té, bebidas a base de té, productos a base de té, cacao; 
arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de 
cereales. 
Clase: 32 
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas sin alcohol; 
bebidas de frutas y zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar bebidas. 
Número de expediente: 2025-001899 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 27 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua treinta de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2480 - M. 4154748/4131486 - Valor C$ 
775.00 

Solicitante: FUJIAN SHENG SOCIEDAD ANONIMA 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: GRETHEL JAHOSCA CASTILLO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

ZH~~GXIN 
CHKKEN ~l~K 

Clasificación de Viena: 290101 
Para proteger: 
Clase: 29 
Productos/Servicios: 
Carne, pescado, carne de ave, carne de caza, extractos 
de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en 
conserva, congelados, secos y cocinados. 
Número de expediente: 2025-001834 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 24 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticinco de junio, del año dos 
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mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M248 l - M. 4037973 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S.R.L. 
País: República de Panamá 
Apoderado: LUIS ALONSO LOPEZ OKRASSA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

OKielsa 

Clasificación de Viena: 241322, 260116 y 270501 
Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/ Servicios: 
SERVICIOS DE COMERCIALIZACION, IMPORTACION 
Y EXPORTACION (EXCEPTO TRANSPORTE) DE 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y OTROS AFINES; 
COMERCIALIZACION Y VENTA DE TODA CLASE DE 
PRODUCTOS PARA USO HUMANO Y VETERINARIO; 
SERVICIOS DE INFORMACION Y ASESORAMIENTO 
COMERCIAL AL COMPRADOR; SERVICIOS DE 
ANÁLISISDELPRECIODECOSTO,COMPARACIÓNDE 
PRECIOS, ESTUDIO DE MERCADO, FACTURACIÓN; 
ASESORIA Y CONSULTORIA EN LA DIRECCION 
DE NEGOCIOS COMERCIALES; PRESENTACIÓN 
DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE 
COMUNICACIÓN PARA SU COMERCIALIZACION Y 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR. 
Número de expediente: 2025-002010 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 9 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2482 - M. 4037743 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: GRUPO FARINTER IP, S.R.L. 
País: República de Panamá 
Apoderado: LUIS ALONSO LOPEZ OKRASSA 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

OKielsa 

Clasificación de Viena: 241322, 260116 y 270501 
Para proteger: 

UNESTABLECIMIENTOCOMERCIALDEDICADOALA 
FABRICACION DE MEDICAMENTOS, DISTRIBUCION 
DE LOS MISMOS, IMPORTACION Y EXPORTACION; 
COMERCIALIZACION Y VENTA DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y OTROS AFINES A TRAVES DE 
FARMACIAS; VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 
TODA CLASE DE PRODUCTOS PARA USO HUMANO 
Y VETERINARIO; SERVICIOS DE FARMACIAS, 
CLINICAS Y LABORATORIOS MEDICOS; SERVICIOS 
DE ASESORIA Y CONSULTORIA EN EL AREA 
FARMACEUTICA; PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS 
EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA 
SU COMERCIALIZACION Y VENTA AL POR MAYOR 
Y MENOR. 
Número de expediente: 2025-002011 
Fecha de Primer U so: uno de junio, del año dos mil trece 
Presentada: 9 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2514 - M. 4300985 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Gapardis INC 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: ALEJANDRO CESAR RIVERA GUTIERREZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

GLUTA 
WHITE -

Clasificación de Viena: 270501 y 290113 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares. 
Número de expediente: 2025-001787 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 18 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2515 - M. 1313847 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: COMPAÑIA CALIFORNIA S.A. 
País: Colombia 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
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de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030116, 030401, 180201 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 5 
Alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o 
veterinario; analgésicos para uso veterinario; antibióticos 
para uso veterinario; complementos alimenticios y 
nutricionales para animales; desinfectantes; enzimas; 
lociones; medicamentos; sustancias dietéticas y vacunas 
para uso veterinario. 
Clase: 35 
Comercialización y venta de aparatos, utensilios, elementos 
e instrumentos para uso quirúrgico, médico, ortopédico, 
odontológico y/o de sutura en el ámbito veterinario. 
Comercialización, distribución y venta de productos 
farmacéuticos para uso veterinario. 
Número de expediente: 2025-002071 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diecisiete de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2516 - M. 1313928 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: MEMPHIS PRODUCTS S.A. 
País: Colombia 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 0201 O 1, 020122, 040205, 090701, 
261106, 261108, 270501 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos para uso humano y veterinario; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico humano 

y veterinario; alimentos para bebés; complementos 
nutricionales para seres humanos y animales; productos 
para eliminar animales dañinos; fungicidas y herbicidas. 
Clase: 35 
Servicios de mercadeo y promoción de productos; 
importación y exportación; comercialización de productos 
de la industria farmacéutica, química y cosmética para uso 
humano y veterinario; oferta, promoción y presentación 
de dichos productos en medios de comunicación y redes 
sociales, con fines de venta al por mayor, a nivel nacional 
e internacional. 
Número de expediente: 2025-002072 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diecisiete de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2517 - M. 1313896 -Valor C$ 775.00 

Solicitante: MEMPHIS PRODUCTS S.A. 
País: Colombia 
Apoderado: MARVIN JOSE CALDERA SOLANO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios 
Signo solicitado: 

1111=" 1 n p h i s 

Clasificación de Viena: 0201 O 1, 020122, 040205, 090701, 
261106, 261108, 270501 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos farmacéuticos para uso humano y veterinario; 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico humano 
y veterinario; alimentos para bebés; complementos 
nutricionales para seres humanos y animales; productos 
para eliminar animales dañinos; fungicidas y herbicidas. 
Clase: 35 
Servicios de mercadeo y promoción de productos; 
importación y exportación; comercialización de productos 
de la industria farmacéutica, química y cosmética para uso 
humano y veterinario; oferta, promoción y presentación 
de dichos productos en medios de comunicación y redes 
sociales, con fines de venta al por mayor, a nivel nacional 
e internacional. 
Número de expediente: 2025-002073 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 15 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diecisiete de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 
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Reg. 2025-M25 l 8 - M. 4677091 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Marco Antonio Valle Dávila 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: JOSE ALFREDO MAYORGA DAVILA 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

:E "11 P-RE 5-~ HAC.IOHA L 
i'.J E ,e 1-11::..;)tJ 1: CI S. 

Clasificación de Viena: 270508, 290102 y 290108 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: chequeos pre­
empleo, exámenes generales de laboratorio, evaluaciones 
médicas. 
Número de expediente: 2025-002009 
Fecha de Primer Uso: veinte de enero, del año dos mil 
veinticuatro 
Presentad: 9 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2519 - M. 1314231 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de servicios HYMYAN Y DISEÑO, 
clase 36 Internacional, Exp.2022-002851, a favor de Qatar 
Central Bank., de Qatar, bajo el No.2024143148 Folio 
249 , Tomo 475 de Inscripciones del año 2024, vigente 
hasta el año 2034. 

. UJlJD, u 11 ·· ... · 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciocho de noviembre, del 2024. Mario A. 
Jiménez Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2025-M2520 - M. 4359909 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio INLACSA 
Y DISEÑO, clase 29 Internacional, Exp.2024-001450, 
a favor de MESOAMERICAN BRANDS CORP., de 

Panamá, bajo el No.2025145318 Folio 60, Tomo 484 de 
Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de junio, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2025-M2536 - M. 4248740 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: CONGREGACION DE HERMANAS 
TERCIARIAS FRANCISCANAS DE LOS SAGRADOS 
CORAZONES DE JESUS Y MARIA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: MARITZA DEL ROSARIO RAYO 
AMADOR 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 020920 
Para proteger: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
PRODUCTOS DE IMPRENTA; MATERIAL DE 
ENCUADERNACION; FOTOGRAFIAS; ARTICULOS 
DE PAPELERIA, ADHESIVOS DE PAPELERIA. 
Número de expediente. 2025-000254 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de enero del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintitrés de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2537 - M. 4261454 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Salvador Marcelo Rodríguez Espinoza 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Buendiia 
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Para proteger: 
Clase: 29 
Frutas y verduras, hortalizas, confituras, leche y productos 
lácteos. 
Clase: 30 
Café, té, cacao, sucedáneos del café, harinas y preparaciones 
a base de cereales, miel, mostaza, sal, vinagre, salsas, 
especias. 
Clase: 32 
Cerveza, aguas minerales, gaseosas, bebidas sin alcohol, 
bebidas de frutas y zumos de frutas y otras preparaciones 
para elaborar bebidas. 
Número de expediente: 2025-001172 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 28 de abril del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintitrés de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2538 - M. 1288931 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: STEFHANY DALESKY ROMERO LÓPEZ 
País: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 020316 y 020506 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a: Comercialización 
y venta de productos para bebés, incluyendo artículos de 
higiene, alimentación, vestimenta, mobiliario, juguetes 
y accesorios. 
Número de expediente: 2025-001826 
Fecha de Primer Uso: veinticuatro de julio, del año dos 
mil veinticuatro 
Presentada: 20 de junio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua veintitrés de junio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2555 - M. 5015329 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 
País: México 
Apoderado: Orlando José Cardoza Gutiérrez 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

GRUPO 

P~SA 
Clasificación de Viena: 270517y290104 
Para proteger: 
Clase: 32 
Productos/Servicios: 
Bebidas sin alcohol; bebidas refrescantes sin alcohol; 
bebidas isotónicas; bebidas energéticas; polvos para 
preparar bebidas. 
Número de expediente: 2025-002038 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua catorce de julio, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2556 - M. 33775170 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: ASOCIACIÓN 
AMERICANA COLEGIO 
NICARAGÜENSE. 
País: República de Nicaragua 

PRO-ESCUELA 
AMERICANO 

Apoderado: GLORIA MARIA ANEZ DE AL VARADO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030104, O 1O104, O 11501, 060103, 
290101, 290102, 290103 y 290104 
Para proteger: 
Clase: 41 
Productos/Servicios: 
"Educación; formación; serv1c10s de entretenimiento; 
actividades deportivas y culturales". 
Número de expediente: 2024-003498 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 de noviembre 
del 2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua dos de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 
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Reg. 2025-M2557 - M. 33759230 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Explora Nicaragua, Sociedad Anónima 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: MOISES ORLANDO RUIZ LUGO 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 020308 y 290101 
Para proteger: 
Clase: 39 
Productos/Servicios: 
Organización de viajes. 
Número de expediente: 2025-001987 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 4 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua siete de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2558 - M. 4875189 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Cumplo Corp SpA. 
País: República de Chile 
Apoderado: DARLISS MARCELA GORDON ARANA 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

cumpla.. 
Clasificación de Viena: 290103 
Para proteger: 
Clase: 36 
Productos/Servicios: 
Servicios financieros, Análisis financiero, Asesoramiento 
financiero. 
Número de expediente: 2025-001966 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 2 de julio del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua dos de julio, del año dos mil 
veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M2559 - M. 4863218 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio diseño, clases 1, 
2, 3, 4, 5, 29 y 30 Internacional, Exp.2022-000513, a favor 
de Caldic B.V.-, de Paises Bajos, bajo el No.2025143907 
Folio 223, Tomo 4 78 de Inscripciones del año 2024, vigente 
hasta el año 2034. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua cinco de febrero, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2025-1185 - M. 1021404 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-073-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROCENTRO, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ATOMIK 32.5 se. 
Nombre Común: AZOXYSTROBIN + FLUTRIAFOL. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintiséis días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 
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Reg. 2025-1199 - M. 1252967 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-065-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
IDACTI 77 SE. 
Nombre Común: METOLACHLOR + HEXAZINONE. 
Origen: BRASIL. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los diecisiete días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1222 - M. 1120585 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-072-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS TECH CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
CHANGER XTRA 62.5 WG. 
Nombre Común: CYPRODINIL + FLUDIOXONIL. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintiséis días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1223 - M. 1120585 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-074-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS TECH CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
BREIT FORTE 15 se. 
Nombre Común: CHLORANTRANILIPROLE + 
LAMBDA-CYHALOTHRIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los treinta días del mes de junio del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1224 - M. 1120585 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-075-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
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Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS TECH CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ARAKIS 1.8 EC. 
Nombre Común: ABAMECTIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dos días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz O bando, Abogada 
y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. Yelba A. 
López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. (f) María 
Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1225 - M. 1120585 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-079-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS TECH CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
FLAIR 50 WG. 
Nombre Común: FLONICAMID. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dos días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz O bando, Abogada 
y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. Yelba A. 
López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. (f) María 
Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1234 - M. 2142613 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-067-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ARTERO 25 EW. 
Nombre Común: BUPIRIMATE + PYRACLOSTROBIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1235 - M. 2142613 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-068-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
EMBATE 16 se. 
Nombre Común: SPINOSAD + IMIDACLOPRID. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
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necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1236 - M. 2142613 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-069-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
REFUERZO PLUS 33.4 SL. 
Nombre Común: CLOPYRALID + PICLORAM. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1237 - M. 2142613 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-070-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 

Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
RICERACER TOP 12 OD. 
Nombre Común: METAMIFOP + PENOXSULAM. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1238 - M. 2142613 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-071-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
CONFITO 36 se. 
Nombre Común: METHOXYFENOZIDE + 
SPINETORAM. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1239 - M. 2142613 - Valor C$ 95.00 
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COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-076-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
HEXCORE 5 SL. 
Nombre Común: HEXACONAZOLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dos días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz O bando, Abogada 
y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. Yelba A. 
López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. (f) María 
Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1240 - M. 2142613 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-077-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
RAINBOW AGROSCIENCES (NICARAGUA), S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
CATEDRA 31.25 FS. 
Nombre Común: THIAMETHOXAM + FLUDIOXONIL 
+ DIFENOCONAZOLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA-FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dos días del mes de julio del año dos mil 
veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, Abogada 
y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. Yelba A. 
López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. (f) María 
Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1268 - M. 2292091 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-080-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
DIUPON XTRA 60 WG. 
Nombre Común: DIURON + HEXAZINONE. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los cuatro días del mes de julio del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1280 - M. 1158556 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-081-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
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Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS TECH CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
STUNNING 22.4 se. 
Nombre Común: SPIROTETRAMAT. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los cuatro días del mes de julio del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1281 - M. 1158556 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-082-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS TECH CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
LUEMA FORTE 50 WG. 
Nombre Común: LUFENURON + EMAMECTIN 
BENZOATE. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los ocho días del mes de julio del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1282 - M. 2801257 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-066-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
INTEROC CUSTER, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
BRACARA 20 SL. 
Nombre Común: GLUFOSINATE P AMMONIUM. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veinticuatro días del mes de junio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1286 - M. 33484524 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-062-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
TRIDENTE 22.5 ME. 
Nombre Común: AMINOPYRALID + FLUROXYPYR 
+ 2,4-D. 
Origen: GUATEMALA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 
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Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los diez días del mes de junio del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1319 - M. 3258161 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-084-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
NGC AGROSCIENCES PANAMA, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
DELANTERO 10 OD. 
Nombre Común: CYANTRANILIPROLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dieciséis días del mes de julio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1345 - M. 3559883 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-086-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 

Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
FORMUNICA. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ARES 50 se. 
Nombre Común: DIFLUFENICAN. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los diecisiete días del mes de julio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1373 - M. 33676318 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-083-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
FORAJIDO 24 SL. 
Nombre Común: AMINOPYRALID. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los quince días del mes de julio del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1374 - M. 33676261 - Valor C$ 95.00 
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COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-063-062025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
TIKAL AGROSOLUTIONS. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
FORATOP 70 WS. 
Nombre Común: IMIDACLOPRID. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los once días del mes de junio del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1406 - M. 33872443 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-088-082025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
ZELL CHEMIE INTERNACIONAL, S.L. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
INDOXAZELL 30 WG. 
Nombre Común: INDOXACARB. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 

necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los siete días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1421 - M. 1517523 -Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-090-082025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROQUÍMICA INDUSTRIAL RIMAC, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
RIMAXIMUS 36 SL. 
Nombre Común: 2,4-D + AMINOPYRALID. 
Origen: COSTA RICA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los trece días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1422 - M. 1495520 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-089-082025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 
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Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PILARCLEAR 35 ZC. 
Nombre Común: S-METOLACHLOR+ FLUMIOXAZIN. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los siete días del mes de agosto del año dos 
mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1471 - M. 7071630 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-085-072025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROPECUARIA EL FUTURO, S.A. 
(AGROFUTURO). 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
CLEAN RICE 18 EC. 
Nombre Común: CYHALOFOP-BUTYL. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los dieciséis días del mes de julio del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1481 - M. 1631849 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-091-082025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
HEMANI INDUSTRIES LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ISACA 20 se. 
Nombre Común: CHLORANTRANILIPROLE. 
Origen: INDIA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los diecinueve días del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1482 - M. 1631849 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-092-082025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
HEMANI INDUSTRIES LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
BOMBASO PLUS 30 se. 
Nombre Común: ACETAMIPRID + ALPHA 
CYPERMETHRIN. 
Origen: INDIA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 
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Managua, a los veintiún días del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1483 - M. 1631849 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-093-082025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
HEMANI INDUSTRIES LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
OLEO 30 EC. 
Nombre Común: FENPROPATRHIN. 
Origen: INDIA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los reqms1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintiún días del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1484 - M. 1631849 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-094-082025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
HEMANI INDUSTRIES LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
ALBINO 36 CS. 
Nombre Común: CLOMAZONE. 
Origen: INDIA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requ1s1tos 
necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintiún días del mes de agosto del año 
dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP15114 - M. 49690956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº848, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS MARÍA PADILLA GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021099-
1060B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15115 - M. 57745224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº841, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA GARCÍA VALERIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-270703-
1 OOON ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15116 - M. 72832180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº842, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEYSIN TATIANA PAVÓN LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-021202-
1001 X ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Francés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Francés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15117 - M. 90827566 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº466, folio 156, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAYLINE JESSENIA FUENTES GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-191000-
1061 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15118 - M. 36291668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº468, folio 156, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CELESTE GALLEGOS MALTEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-040302-
1 O 12K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15119 - M. 36291722 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº467, folio 156, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDER DAVID SÁNCHEZ POTOSME. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
201201-1040P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15120 - M. 84861739 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº469, folio 157, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN ALEXANDER MENDOZA AYERDIS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
250400-1028Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15121 - M. 79732611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº352, folio 118, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ZULEYKA ZAMORA JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080399-1045C 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Ambiental con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15122 - M. 80291942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº353, folio 118, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXEL MANUEL REYES BRAVO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290901-
1040P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP15123 - M. 73765057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº309, folio 103, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID ALEXANDER PRADO SILVA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-181201-
1005D ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15124 - M. 71142661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº470, folio 157, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA GISELL NAVAS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110793 
-0027L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15125 - M. 757334316 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº354, folio 118, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TAMARA NINOSKA JOSSE MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-271000-
1039V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Química Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Química Industrial con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15126 - M. 84362694 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº518, folio 173, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARAHÍ DE LOS ÁNGELES TÉLLEZ RUIZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-230403-
1001 D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP15127 - M. 63202249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº519, folio 173, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLEN VERÓNICA CRUZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-121083-
0003G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15128 - M. 81820764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº351, folio 117, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA LETICIA RAYO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-151094-
0016W ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15129 - M. 55649683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº256, folio 86, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIDIA PASTORA FLORES VÍLCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-080197-
0001 G ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15130 - M. 85014298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº257, folio 86, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA MERCEDES SILVA BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-161291-
0001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mención en Educación Primaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15131 - M. 75596426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº310, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SELEGNA MARÍA GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-010502-1 OOOS 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15132 - M. 74812368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº311, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY VALERIA CANO ARTEAGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-151000-
1024D ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15133 - M. 99724499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº719, folio 240, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CELINA GISSELLE HERNÁNDEZ CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441 
-140500-1 O 1 OF ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15134 - M. 30192654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº312, folio 104, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIELA YULISSA REYES JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140900-
1 O 12G ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15135 - M. 36599165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº472, folio 158, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELVIS GABRIEL PAGUAGA HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-231293-
0035D ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15136 - M. 76851595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº358, folio 120, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRUNO MARCELO CANALES VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030699-
1043J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías 
Renovables. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Energías Renovables con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15137 - M. 76984300 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº355, folio 119, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AXEL ESTIVEN ZELAYA MERLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-161001-
1058M ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15138 - M. 76207296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº313, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DINORA FRANSHESCA QUINTANILLA CRUZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-021200-1037C ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15139 - M. 35267308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº473, folio 158, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLING RAQUEL ZAPATA GUILLÉN. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
201294-004 lX ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15140 - M. 65450707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº854, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA ISABEL CALDERA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280597-
1022U ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Francés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 

Educación con mención en Francés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15141 - M. 29335182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº850, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLY MELISA ARANDA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110502-102 lX 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15142 - M. 69777586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº855, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALKIRIA NINOSKA TUCKLER LEZAMA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l-26 l 297-
0003K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
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Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15143 - M. 63269101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº851, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCYS GUADALUPE GARCÍA CUESTA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
031102-1003 G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15144 - M. 27306632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº849, folio 283, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RICARDO MERCEDES COLLADO RÍOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-020586-
0006P ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15145 - M. 71153656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº471, folio 157, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANIE MARÍA CERNA BERRÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250402-
1008H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15146 - M. 76983720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº356, folio 119, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSELING MARGARITA FLETES ALVARADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 521-
140701-1 000T ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15147 - M. 63268835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº852, folio 284, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANA SCARLETH HERNÁNDEZ CRUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-140102-
1 O 15W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15148 - M. 28464426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº856, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DINA ILEANA DUMAS GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230901-
1009S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15149 - M. 77320518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº540, folio 180, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIO ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-091097-
0002X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15150 - M. 77367743 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº541, folio 181, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLADYS CAROLINA GUERRERO GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 203-
131291-0000S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15151 - M. 75668945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº314, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENOCK JAVIER LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 404-110280-0002F ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil seis los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15152 - M. 71959739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº357, folio 119, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE MARISEL REYES SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
261099-1016F ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Geológica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Geóloga con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15153 - M. 71959739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº853, folio 285, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANA ESTEFANÍA RAMÍREZ BERMÚDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-070302-1007L ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Administración de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Administración de la Educación con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15154 - M. 62151603 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº857, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALFONSO GARCÍA PALMA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-101197-1009F ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo 
Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15155 - M. 75743144 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº476, folio 159, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FÁTIMA DEL CARMEN MARTÍNEZ BONICHE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
190400-1003G ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15156- M. 6491187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº474, folio 158, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLISSON SINAÍ COLINDRES RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290503-
1013X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15157 - M. 99305623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº477, folio 159, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERCEDES DE LOS ÁNGELES CASTRO 
GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 001-080292-00430 ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15158 - M. 75373436 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº478, folio 160, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMUEL DE JESÚS RUIZ MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-121101-
lOSSK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15159 - M. 5332711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº479, folio 160, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELENA SUEGEY RAMÍREZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-141298-
1016X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15160 - M. 71902180 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº475, folio 159, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANILO ISAAC RUIZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-090793-0003J 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil quince 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15161 - M. 76587716 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº480, folio 160, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PIERA ESTEFANI FONSECA OJEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-050991-
0022R ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15162 - M. 76391758 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº481, folio 161, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JERRY MIGUEL MAIRENA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-270797-0026X ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15163 - M. 75983415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº359, folio 120, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DORA VERÓNICA PINEDA WEBSTER. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 291-151000-
IOOOV ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Ambiental con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15164 - M. 76542332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº482, folio 161, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTO ANTONIO BALITAN LARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-011199-
1023Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15165 - M. 76131717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº360, folio 120, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESBIA CAROLINA ÁLVAREZ PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 202-040593-000ZB 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15166 - M. 76715341 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº361, folio 121, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA FABIOLA REYES CASTAÑEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-300698-
0007W ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Biología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15167 - M. 76511348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº542, folio 181, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUELA ZUBEIDA LAGOS LEVY. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-220499-
lOOOE ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15168 - M. 75597288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº315, folio 105, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEREN CRISTHINA CRUZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150302-
1019R ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15169 - M. 75330368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº316, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZELMIRA MERARI LÓPEZ MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090187-0039N 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15170- M. 3915442 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº860, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SIRIS LEIDY JIMÉNEZ LIRA. Natural de Costa Rica, 
con documento de identidad 888-100500-1004P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15171 - M. 33663214 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº861, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SIRIS LEIDY JIMÉNEZ LIRA. Natural de Costa Rica, 
con documento de identidad 888-100500-1004P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil diecinueve 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 

Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15172 - M. 69763996-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº520, folio 174, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA AMANDA MEDRANO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 561-271299-1003V ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15173 - M.30355235-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº720, folio 240, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLING YANIRI CENTENO RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 612-
161100-lO0IN ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15174 - M. 70432221 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº859, folio 287, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLENDA VANESSA VARGAS UGARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-021079-
0008L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15175 - M. 69399294 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº858, folio 286, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIA SUCELY VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 449 

-070404-IO00Q ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15176 - M. 76448662 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº697, folio 233, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA LIMAR DÁVILA FUENTES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-200503-
IO0IS ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15177- M. 84443052-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº484, folio 162, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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WESLYYAROCK CENTENO ARRÓLIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-161295-0049S 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15178 - M. 84742027 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº483, folio 161, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATE JEHONADAB LÓPEZ SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030303-
lOlOA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15179 - M. 85232376 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº317, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLYSSON VALERIA BALTODANO GRIFFITH. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
180702-1012R ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Derecho. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15180 - M. 79469396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº485, folio 162, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHERLING ANTONIA LÓPEZ URBINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120599-
1023A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15181 - M. 66120641 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº868, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

7899 



09-09-2025 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 169 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLING STACEY PARRALES MORALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
030101-1041G ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15182 - M. 85927802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº486, folio 162, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES CAMPOS CANALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-240900-
1006W ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15183 - M. 6350508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº544, folio 182, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLENDA MARÍA ALGUERA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 201-020387-0004B ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15184 - M. 62151603 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº869, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS GUILLERMO LÓPEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190301-
1033V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº862, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LETICIA LISBETH MERCADO ÑAMENDY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-200604-
1003A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15186 - M. 57625166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº863, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA ELOÍSA GARCÍA TEFEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200802-
1047Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15187- M. 84211643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº545, folio 182, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZOEAMÉRICA MORA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-041099-
1002V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15188 - M. 80225675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº864, folio 288, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY XAVIER ALEMÁN GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-110704-
IOOOJ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP15189 - M. 80145310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº865, folio 289, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMUEL ANTONIO REYES GÁMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070403-
1040X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15190 - M. 660100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº870, folio 290, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAYESKA MARÍA BELL TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240902-
1061 V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15191 - M. 86157275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº543, folio 181, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRENDA MARÍA CARRILLO GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 570-230599-
1002W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15192 - M. 50024986 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº866, folio 289, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARGINA DEL ROSARIO FLORES RAMOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-290902-
IOOOT ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15193 - M. 55966402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº721, folio 241, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIOR ALEXANDER LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-220301-
IOIOE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Educación Primaria con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15194 - M. 79608578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº867, folio 289, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARITZA JOHANNA SILVA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-111270-0042K 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15195 - M. 69048401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº871, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUADALUPE DEL SOCORRO PÉREZ GUZMÁN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 287-
120775-0000F ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15196 - M. 81127267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº872, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENNETH JOEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 522 -251201-
IOOOS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
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Ciencias de la Educación con mención en Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15197 - M. 5755922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº873, folio 291, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VANESSA MARÍA BALTODANO NICARAGUA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 406-
200300-IO00L ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15198 - M. 8556983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº698, folio 233, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYERLING JUDITH GONZÁLEZ ALEMÁN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
150402-1041W ha aprobado en el mes de junio del año 

dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15199 - M.50923532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº874, folio 292, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GIOVANA DEL CARMEN ULLOA JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 561-
141001-IO0SP ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15200 - M. 6554346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº362, folio 121, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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SOFÍA DE LOS ÁNGELES VASCONCELOS 
GUADAMUZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 201-070403-IO00H ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Química Farmacéutica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Química Farmacéutica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15201 - M. 88027712 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº363, folio 121, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESTHER EDÉN MARTÍNEZ MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 366-030802-
IO0lB ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Química Farmacéutica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15202 - M. 87712951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº364, folio 122, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JHONTER KINSMAN JOEL. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 607-300796-0001 W ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Energías Renovables con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15203 - M.85533904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº318, folio 106, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHELIA LUCÍA ORTIZ GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230490-
0025G ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP15204 - M. 85660088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº722, folio 241, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELGING JOSÉ CASTRO CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-300797-0004H ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15205 - M. 84440739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº319, folio 107, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAOLA MELISSA WILSON DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-101100-1017R 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15206 - M. 84369245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº487, folio 163, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA MORA GÓMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-071296-
0011B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15207 - M. 53382149 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº878, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIEZER MANUEL SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-161299-
1003T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15208 - M. 28604910 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº488, folio 163, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SUJEY VICTORIA RAMÍREZ TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250875-00SSB 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15209 - M. 34828454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº875, folio 292, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN ALBERTO BERMÚDEZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290304-
1038G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15210 - M. 29872714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº489, folio 163, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIEL MOISÉS MORALES GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 607-281100-
1002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15211 - M.80516675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº549, folio 183, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NICCOL D'SIRED BLESSING SALCEDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 009-130398-
lOOOJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15212 - M. 80488822 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº550, folio 184, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JURIEL ANTONIO AVENDAÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 570-260700-
lO00C ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Microbiología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Microbiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15213 - M. 80397366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº546, folio 182, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSELING LIVETH CHAVARRÍA GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
160595-lO00S ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, de agosto del año 2025 .. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15214 - M. 80511152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº490, folio 164, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SAMUEL DAVID TEÓFILO BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-091099-
1052H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15215 - M. 85653269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº491, folio 164, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA VERANIA PÉREZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-260500-
lOlOE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15216 - M. 6449128 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº699, folio 233, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARGERYS DALLANA GUTIÉRREZ AGUILAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
281001-lO0lW ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15217 - M. 84911523 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº700, folio 234, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FARA ALEJANDRA GÓMEZ ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-190902 
-IO00F ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15218 - M. 84378185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº320, folio 107, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLA ISABELA ARIAS VILLAGRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-021101-1 000P 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15219 - M. 85515166 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº551, folio 184, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SONIA YOLANDA LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110895-
0031L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15220 - M. 76821674 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº879, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARACELI DEL SOCORRO MORENO PAVÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 406-291085-
0000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15221 - M. 53382149 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº880, folio 294, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUANITA LUCÍA CÁNNAR MONTIEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-201183 
-0004P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15222 - M. 85584690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº547, folio 183, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS ARIELA DUARTE MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 362-290998-
IOOOW ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15223 - M. 30660194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº881, folio 294, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISLENI ABIGAÍL MENDOZA HUETE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-121098-
0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
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Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15224 - M. 78852746 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº876, folio 292, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110303-
1042C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15225 - M. 78638893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº321, folio 107, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIDEN NIDEL SALGADO TAPIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080500-
1041 Y ha aprobado en el mes de noviembre del año 

dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15226 - M. 72394669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº882, folio 294, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NATALIA NOHEMY HERNÁNDEZ MERCADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
220800-1029L ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

7911 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15227 - M. 72746072 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº877, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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JULISSA NOHEMYH MÉNDEZ HERNÁNDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001 
-090903-1032B ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15228 - M. 29200325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº883, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RUTH OMIRA FLORES CANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-111280-
0125V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial 
y énfasis en Contabilidad. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y énfasis en 
Contabilidad con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15229 - M. 80110006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº492, folio 164, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ HERNÁNDEZ SIEZAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-060196-
0036E ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15230 - M. 60399829 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº322, folio 108, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVELING NOHEMÍ FLORES CANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160283 
-0016G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15231 - M. 79266650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº323, folio 108, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIOLETA DANIELA LARA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-121201-1044 B 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15232 - M. 49256726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº548, folio 183, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIÉCER MANUEL MARTÍNEZ MENOCAL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 570-261085-
0002A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil once los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15233 - M. 77143871 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº937, folio 313, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NELLYS LISSETH LÓPEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-291003-
lOOOG ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15234 - M. 73934885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº938, folio 313, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLYN FÁTIMA MARADIAGA ESTRADA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 092-
200889-0000M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2025-TP15235 - M. 75852593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº939, folio 313, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANJA LISSETH MONTALV ÁN TINOCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 243-250898-
lOOOM ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15236 - M. 5034492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº940, folio 314, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NORMA ELENA ZAMORÁN RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-020388-
0009F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15237 - M. 73266543 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº941, folio 314, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZAYDA MARINA VÍLCHEZ RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-120804-
1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15238 - M. 79042754 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº942, folio 314, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO SUÁREZ GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 610-
110196-0007A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
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Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15239 - M. 80362169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº943, folio 315, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARISELA DEL CARMEN SEVILLA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 164-
290499-IO0lR ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15240 - M. 75084741 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº944, folio 315, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNY ALEXANDRA SERRATO VAQUEDANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 164-
021199-IO00C ha aprobado en el mes de diciembre del año 

dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15241 - M. 74008433 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº945, folio 315, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYDI PATRICIA SÁNCHEZ V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-230300-
IO0lQ ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15242 - M. 75081783 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº946, folio 316, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA DEL ROSARIO RUIZ RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-070602-
IO0lB ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15243 - M. 76326325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº947, folio 316, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

UBANIA ESNEYDA RUBÍ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-290500-
IO00K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15244 - M. 53382149 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº948, folio 316, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NESLY IDALIA ROQUE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 244-180299-1001 V ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15245 - M. 80266593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº949, folio 317, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS ENYEL RIZO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 166-101199-
1002G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2025-TP15246 - M. 73266327 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº950, folio 317, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEFANI RUBENIA RAMOS GÁMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 288-061103 
-IO00P ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15247 - M. 76325781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº951, folio 317, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZENELIA RAYO RAYO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 161-110377-0006G ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, de agosto del año 2025 .. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15248 - M. 78866693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº887, folio 296, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARLA JARITZA AGUILERA SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 402-251197-
IO00C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15249 - M. 36415221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº366, folio 122, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VIOLETA ISABEL QUIÑÓNEZ BONILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-111198-
1035F ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Topografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Topografía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15250- M. 86427542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº365, folio 122, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS DANIEL ROCHA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270401-
1050N ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15251 - M. 36457245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº495, folio 165, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL ENRIQUE RUIZ HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100300 
-1029C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15252 - M. 31431377 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº552, folio 184, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VÍCTOR GEOVANY HERNÁNDEZ MORGAN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001 
-120199-1034L ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico General con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025 .. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15253 - M. 84929863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº493, folio 165, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILDRED MARIJEAN MICHELLE DÁ VILA 
ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 401-090903-lO0lY ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia 
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con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15254 - M. 86516805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº553, folio 185, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYERLING JULIETH ANDINO VALDIVIA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
441-141101-1005J ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Cirujana Dentista con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15255 - M. 86374693 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº554, folio 185, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAHOSKA DE LOS ÁNGELES TIJERINO ROJAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
001-120300-lOlOL ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 

de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Cirujana Dentista con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025 .. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15256 - M. 84503616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº324, folio 108, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KIMBERLLY MAYERLI DÁVILA LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-220702-
lO00T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15257 - M. 85080079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº325, folio 109, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIELA MARCELA ESPINOZA AGUIRRE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 281-
190900-1009J ha aprobado en el mes de julio del año dos 
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mil veinticuatro los estudios y requ1s1tos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15258 - M. 80453114 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº884, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOXAN JAVIER SOLÍS BARILLAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-071005-
1003A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15259 - M. 1467185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº555, folio 185, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS JULISSA CASTILLO ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040799-
1041Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Nutrición. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Nutrición con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2025-TP15260 - M. 86313517 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº885, folio 295, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BERENICE MARCELA POVEDA SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-140899-
1002H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 1 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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